
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Treinta y Uno de Familia de Bogotá D.C. 

 

BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 22 de Octubre de 2020 
Proceso: 11001-31-10031-2019-00623-00 
AUDIENCIA REALIZADA POR LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS 
 

Inicio audiencia: 8:30 a.m. del 22 de Octubre de 2020 inicia grabación 8:45 
a.m. 

Fin audiencia: 9:36 a.m. del 22 de Octubre de 2020 
 
INTERVINIENTES 

Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma 
virtual el demandante WILSON FALLA TOVAR, su apoderado WILLIAM 
ALBERTO MUÑOZ OSPINA, la demandada PAOLA ESTEFANIA FALLA 
RIVERA su apoderado CARLOS ALBERTO LIZARAZO PINZÓN. 
 

EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA - SENTENCIA 

 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO TREINTA Y UNO DE 

FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE 
LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,  

  
RESUELVE: 

 
 PRIMERO: DECLARAR no probada la excepción de mérito propuesta 

por la parte demandada y que denomino " MALA FE DEL DEMANDANTE”. 

SEGUNDO: EXONERAR al señor WILSON FALLA TOVAR de la cuota 

alimentaria que fue acordada por el mismo el día diecisiete (17) de mayo de 

2002 en el centro de conciliación de la fundación del servicio jurídico 

popular, por las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión.  

TERCERO: Sin especial condena en costas. 

CUARTO: Por secretaría y a solicitud de la parte interesada, 

expídanse copias de esta decisión y del audio. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior archívense las presentes diligencias. 

La presente decisión queda notificada en estrados.  

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 
correspondiente se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 
9:36 a.m. del día 22 de octubre de 2020, se levanta la audiencia 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA EMELINA PARDO BARBOSA  

JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADO 031 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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